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IV. Demostrar trayectoria, formación académica, actualización profesional, y experiencia laboral. 
 
(ADICIONADA, P.O. 23 DE JULIO DE 2015) 
ARTICULO 85 Ter. El Contralor Interno podrá ser removido de su cargo en cualquier momento, por 
el voto de cuando menos las dos terceras partes del cabildo, siempre que se actualice algunos de 
los motivos siguientes: 
 
I. Falta de probidad u honradez; 
 
II. Notoria Insuficiencia, negligencia e impericia en el desempeño del cargo; 
 
III. Comisión de faltas administrativas o delitos graves; 
 
IV. Incumplir cualquiera de las causas de responsabilidad como servidor público que establece el 
artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de 
San Luis Potosí, y 
 
V. Las demás que le señalen las leyes y reglamentos municipales. 
 
ARTICULO 86. Son facultades y obligaciones del Contralor Interno: 
 
I. Planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación municipal; 
 
II. Fiscalizar el ingreso y ejercicio del gasto público municipal, y su congruencia con el presupuesto 
de egresos; 
 
III. Vigilar que los recursos y aportaciones federales y estatales asignados al municipio, se apliquen 
en los términos estipulados en las leyes, reglamentos y convenios respectivos; 
 
(REFORMADA, P.O. 21 DE MARZO DE 2009) 
IV. Coordinarse con la Contraloría del Gobierno del Estado, y la Auditoria Superior del Estado, para 
el cumplimiento de sus atribuciones; 
 
(REFORMADA, P.O. 23 DE JULIO DE 2015) 
V. Programar y practicar auditorías a las dependencias y entidades de la administración pública 
municipal, informando el resultado y las conclusiones de las mismas al Cabildo. En caso de 
encontrar responsabilidades o inconsistencias derivadas de las auditorías realizadas, deberá 
informar de inmediato a la Auditoria Superior del Estado para que, en el ámbito de su competencia, 
ésta realice las actuaciones correspondientes; 
 
VI. Participar en la entrega recepción de las unidades administrativas de las dependencias y 
entidades del Municipio, conjuntamente con el Síndico y el Oficial Mayor; 
 
(REFORMADA, P.O. 21 DE MARZO DE 2009) 
VII. Dictaminar los estados financieros de la Tesorería municipal y verificar que los informes sean 
remitidos en tiempo y forma a la  Auditoria Superior del Estado; 
 
VIII. Participar en la elaboración y actualización de los inventarios generales de bienes muebles e 
inmuebles propiedad del Ayuntamiento; 
 
(REFORMADA, P.O. 03 DE ABRIL DE 2007) 
(REFORMADA, P.O.23 DE FEBRERO DE 2012) 
(REFORMADA, P.O.02 DE JULIO DE 2014) 
(REFORMADA, P.O. 23 DE JULIO DE 2015) 


